
Por este medio y en respuesta a su simitar DAlogS3/2019, mediante e[ cual sotícita orientación
retativa a si e[ proyecto denomidado "Acuerdo por el quã t" establecen los Lineamientos delservicio d.9 atención a personas vulnerabtes solicitanies de Asistencia Social dentro de la
Coordinación de Asistencia Sociat adscrita a [a Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social del
Sistema para e[ Desarrollo lntegral de la Familia det Estado de euerétaro,,, es susceptibte de
presentar Anátisis de lmpacto Regul,atorio ( ,lR), at respecto manifiestò [o siguienie:

En fecha 03 de octubre del 2018, fue pubticada ta Ley de Åiejora Regutatoria del, Estado de euerétaro,en cuyo.Títuto Tercero reguta las herramientas dei Sisterna Nacio]nat de Mejora Regutatoria, entré
ettas el Anátisis de lmpacto Regutatorio (AlR); misma que para su apticación te 

"n.r"ñtra 
sujeta a las

disposiciones contenidas en [a Ley Generat de Mejora Regutaïoria y a ta pubticación de tos
Lineamientos Generates que emita e[ Consejo Nacionát, según- to dispueito por àt artícuto 37 de ta
Ley Estatal citada.

Toda vez que a [a fecha no han sido emitidos los Lineamientos referidos y atendiendo at artícuto
Noveno Transitorio de [a Ley de ÀÂejora Regutatoria det Estado de euerétaró, que cita:

Noveno' Las obligaciones p Ley, cuyo cumplimiento se encuentre sujeto a
la entrada en vigor de los normai administrativas generales que ordena
expedir Ia Ley General de ia, serán exigibles cuando así1o estableican dìchas
dìsposiciones.

Esta Comisión señata que no se actuatiza et supuesto para que el "Acuerdo por el que se establecen
los Lineamientos del servicio de atencìón a Personas Vulnerables solicitanies de Asistencia
Social dentro de Ia Coordìnación de Asistencia Social adscrita a la Dirección de Rehabititacióny Asistencia Socíal del Sìstema para el Desarrollo Integral de ta Familia del Estado de
Querétaro", sea sujeto de presentar por e[ momento Anátisis ãe lmpacto Regutatorio (AlR).

Por [o anterior y luego de verificar que et Agenda Regutatoria
diciembre 2019-mayo 2020, en cumptirnient ty Oly 65 ãe ta Ley
General de ÂÁejora Regutatoria; esta Comisió nte pára que puedá
continuar con e[ procedimiento de autorizaci partir de åiciembre201e. 
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actualización de regulaciones cuyo contenido
o Estatal de Trámites y Servicios (RETS), deberá
en términos de los artícutos 3 fracción X, ZT, Zg,
de Querétaro; en retación con et artícuto 47 de la

Sin otro particutar, reciba un cordia[ sal,udo.

Atenlomente
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